


















 

  

 

Santiago de Cali,  

Colombia  

 

A quien interese,  

 

DIANA FERNANDA RANGEL OLIVEROS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía: 

1.143.836.502, estuvo vinculada en calidad de coordinadora del semillero Subjetividad, 

Inclusión y Diversidad, y Coinvestigadora en el proyecto de intervención e investigación: 

Observatorio de Inclusión, Diversidad y Discapacidad: “Prácticas de inclusión, diversidad 

y discapacidad en la zona rural del municipio de Santiago de Cali”, entre Julio 01 de 2018 

a Marzo 01 de 2020, y llevado a cabo con la comunidad del corregimiento de Pichindé 

y Felidia. Semillero y proyecto de intervención adscritos a la facultad de Psicología de la 

Universidad de San Buenaventura Cali. 

 

Como constancia de lo anterior se firma en Cali el 3 de marzo de 2020. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Myriam Vásquez Vásquez  

Docente Facultad de Psicología 

Coinvestigadora Observatorio de Inclusión, Diversidad y Discapacidad 

Universidad de San Buenaventura Cali 

 



SANTIAGO ARAMBURO G.

A QUIEN CORRESPONDA

AG CORP S.A.S, con NIT 900.856.694-1, y propietaria de la marca registrada: ECOBOT
“Reciclar Invita”, certifica que DIANA FERNANDA RANGEL OLIVEROS identificada con Cédula
de Ciudadanía: 1.143.836.502, prestó sus servicios profesionales bajo contrato de obra labor
entre 09 de enero del 2017 a 31 de diciembre de 2017, desempeñando las siguientes
funciones en pro de las alianzas e impacto social de la empresa con los recicladores de oficio:

 Realizar proceso de caracterización y diagnóstico de necesidades de las asociaciones
de recicladores de oficio con las que trabajó Ecobot en el marco del proceso de
fortalecimiento social y productivo.

 Atender y orientar a la población de recicladores de oficio en el proceso de
fortalecimiento social y productivo.

 Realizar actividades tendientes a la consolidación de participación activa de la
población de recicladores de oficio en el marco del proceso de fortalecimiento social
y productivo.

 Generar espacios que consoliden la comunicación asertiva de la población de
recicladores de oficio en el marco del proceso de fortalecimiento social y productivo.

 Realizar actividades tendientes al reconocimiento y afianzamiento de habilidades
de la población de recicladores de oficio en el marco del proceso de fortalecimiento
social y productivo.

 Generación de informes mensuales sobre la labor desempeñada para evaluar y
garantizar la continuidad de la alianza entre Ecobot y recicladores de oficio de la
ciudad.

Como constancia de lo anterior se firma en Cali el día 26 de mayo de 2023.

Cordialmente,

CC. 1.144.048.909 de Cali
Representante Legal Suplente - AG CORP S.A.S.
Celular: (+57) 314 830 1596
Email: santiagoaramburo@ag-corporation.com

mailto:santiagoaramburo@ag-corporation.com


 
 

 

Que el (la) señor(a) RANGEL OLIVEROS DIANA FERNANDA, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No. 1143836502, prestó sus servicios profesionales como trabajadora en misión 
mediante el siguiente contrato de trabajo: 

 

EMPRESA USUARIA: ESCUELA DE AVIACIÓN MARCO FIDEL SUAREZ 
FECHA DE INICIO: 03 de junio de 2014 
FECHA DE TERMINACIÓN: 20 de diciembre de 2014 
CARGO: CONTRATISTA GRUPO SECRETARIA ACADEMICA 
TIPO DE CONTRATO: DURACION DE UNA OBRA O LABOR DETERMINADA 
MOTIVO DE RETIRO: EXPIRACION DEL PLAZO PACTADO 

 
FUNCIONES: 

 

• Administración y actualización permanente sobre los procedimientos en el SNIES 

local y central, según políticas del Ministerio de Educación Nacional. 

• Apoyar en la sección de Secretaría Académica con el alistamiento de los consejos 

académicos y juntas calificadoras de los estudiantes. 

• Apoyar en la sección de Secretaría Académica con la revisión y organización de 

documentos de ingreso de nuevos estudiantes. 

• Brindar atención a usuarios externos e internos. 

• Apoyar las demás funciones de gestión administrativa que requiera la sección de 

Secretaría Académica. 

La presente certificación se expide a los 16 días del mes de octubre de 2018 en la ciudad de 
Bogotá D.C. considerandose la empresa libre de obligación de entregar constancias posteriores 
a la fecha. 
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